
Núm, 58.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscritores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida caUc 
de la Obra , frente de la Catedral , núnie- 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

del Sábado 15 de Jfíayo de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. iO3.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid, “Con Pical tirden circular de 4 ^^^ presente 
mes se ha recibido en este Gobierno politico un 
ejemplar del decreto expedido por S. M. en i5 de 
Abril último, relativo al nuevo sistema monetario, 
que ya se insertó en el Boletín oficial de esta Pro
vincia número 56 ; y en su vista he dispuesto ma
nifestarlo á las dependencias de este Gobierno 
político para los efectos convenientes. Valladolid 
ii de Mayo de 1848. = Manuel de la Cuesta.

Núm. 104.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid.= Habiéndose ausentado de esta Capital en 1.4 
del pasado mes José Melendez, llevándose un 
caballo de alquiler, sin que hasta ahora haya re
gresado, cuya circunstancia unida á que dicho 
sugelo fue detenido por viajar sin pasaporte, in
duce á sospechar acerca de su conducta y antece
dentes, he resuello prevenir á los Alcaldes y des
tacamentos de Guardia civil de esta Provincia 
practiquen las mas eficaces diligencias en su busca 
y captura, á cuyo efecto se insertan sus señas a 
continuación. Valladolid 11 de Má)O de 1848.— 
Manuel de la Cuesta.

Señas. Edad 40-años, estatura alia, pelo negro, 
ojos pardos, nariz regular, barba id., color tri
gueño.

Real órden declarando á los individuos cesantes ó jubilados basta 10 
de Febrero último él derecho de percibir las nueve pagas que 

determina la Real órden de 3o de Enero último.

Jntenderwia de la Provincia de J^alladolid.~ 
P>a Dirección general del Tesoro público me dice 
con fecha 27 de Abril prócc/mo pasado lo siguiente:

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda en 8 
del actual comunica á esta Dirección la Real órden 
que sigue:

„ Deseando la Reina que del beneficio dis

pensado á las clases pasivas, en asegurarles el pago 
de nueve mensualidades de sus respectivos ha
beres en el presente año, participen tambien aque
llos individuos, cuyo derecho á su percibo sea 
anterior al dia 1° del mismo, y proporcional
mente á los que le adquieran con posterioridad, 
cualquiera que sea la fecha en que recayere la 
R,eal aprobación de las clasificaciones de unos ú 
otros ó la Real declaración de las pensiones de los 
Montes-píos, se ha dignado S. M. acordar las dis
posiciones siguientes;

i.® Todos los individuos declarados cesantes ó 
jubilados hasta 10 de Febrero último, tendrán de
recho á percibir las nueve pagas que determina la 
Real órden de 3o de Enero último, luego que 
sean aprobadas por S. M. las respectivas clasifica
ciones, sea cualquiera la fecha de la aprobación, 
percibiendo las mensualidades que bajo este con
cepto tengan devengadas en la primera que deba 
satisfacerse á las clases pasivas, conforme á lo dis
puesto en aquella Real órden.

2 .® Se exceptúan de esta disposición aquellos 
individuos que, conforme á la regla segunda de 
la Real órden de i3 de Enero, estén percibiendo 
el resto de los haberes de activo que hubiesen 
devengado antes de pasar á la clase de cesantes y 
no se les hubieren satisfecho: solo deberán per
cibir las mensualidades que corresponda satisfacer 
á la clase pasiva con posterioridad á la fecha en 
que hubiesen extinguido sus atrasos de activó 
servicio.

3 .“ Aquellos que hayan sido ó fuesen declara
dos cesantes ó jubilados despues del dia 10 de 
Febrero último, solo tendrán derecho á percibir 
las mensualidades que deban salisfacerse á las clases 
pasivas despues de la fecha de su cesantía ¡ó ju
bilación.

4 .“ Los que estuviesen cobrando el mínimun 
de lo que les corresponda por sus años de servi
cio, con arreglo á lo mandado en la Real órden 
de 18 de Mayo de 1842, tendrán derecho al abóno 
de la diferencia que haya entre el haber que estén 
percibiendo y el que les corresponda por su clasi
ficación definitiva. r ?
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5.^ Serán extensivas estas disposiciones a todos 

los individuos de las clases pasivas que se hallen 
pendientes de clasificación, ó que en adelante lo 
estuviesen.

De Pical orden lo comunico á V. S. para su 
cumplimiento »

Lo traslado á V. S, para los efectos Consiguientes.
Lo gue se inserta en el JBoleb'n o/icial de la 

Provincia para conocimiento del piihlico. Palladolid 
4 de Mayo de 1848,“ José Muñoz de Saa Pedrot

Lnsértese. = Cuesta,

Real orden sobre deudores del ramo de Rienes hacíonaleá.

rntendenda de Ía Prodneia de f^allado/id. — 
La Dirección general de Fincas del Estado me 
dice con /echa 26 de Abril último lo aae sigue:

Por diferentes disposiciones se tiene recomen
dado que las intendencias se abstengan de conce
der á: los deudores del ramo de Bienes nacionales, 
bien por rentas, censos, ó por plazos de Compra 
de fincas, mas esperas para satisfacer sus descu
biertos que las expresamente marcadas en las ór
denes é instrucciones, procediendo desde luego á 
la enagenacion de las hipotecas, y que si estás no 
fuesen suficientes, se dirigiese la acción contra 
quien corresponda.

En la circular de 28 de Setiembre de 1844, 
expedida por la extinguida Administración gene
ral, se previno que no sería obstáculo para pro
ceder conforme á la ley contra los deudores, el 
que los interesados tuviesen pendientes reclama
ciones á no ser que se hubiesen suspendido aque
llos por órdenes especiales, en cuyo caso debian 
marcarse las que fuesen; encargando por último 
que cuando por insolvencia de los deudores por 
arrendamientos de fincas rústicas y urbanas no 
pudiesen hacerse efectivos los descubiertos, se 
exigiesen de los Administradores que hubiesen 
dejado de asegurar los contratos y de reclamarlos 
en las épocas del vencimiento de los plazos, en la 
forma que previene la Real instrucción de 9 de 
Mayo de i835. Posteriormente y habiendo llegado 
ii entender la citada Dependencia general, que al
gunos Intendentes faltando al cumplimiento de 
las órdenes y haciendo uso de atribuciones reser
vadas al Gobierno, concedían por sí á deudores de 
cantidades de consideración esperas y moratorias, 
dispuso en otra circular de 14 de Julio de 1846 
que quedasen nulas las que hubieran tenido lugar.

A pesar de las citadas disposiciones y de lo 
prevenido por esta Dirección en 3 de Febrero y 
i5 del mismo, recordando en esta última fecha 
el cumplimiento de la Real órden de 23 de No
viembre de 1846 por la cual se mandó quedasen 
sin efecto todas Ias moratorias concedidas por el 
Gobierno para el pago de los descubiertos por 
fincas vendidas en la anterior época constitucional, 
nota con disgusto que en muchas provincias han 
sido inútiles tales disposiciones, continuando Ia 
administración y recaudación en la misma apatía 
y con los mismos vicios que las motivaron. En tal 
estado, y teniendo presente la Dirección general

que con la nueva organización dada al ramo han 
variadó las circunstancias de todos los funcionarios 
de la Administración provincial, ha acordado que 
se recuerde á V. S. la observancia de las precita
das disposiciones, así como de la Real órden de 
24 de Febrero de t845; previniendo al Adminis
trador del ramo y demas empleados que la menor 
condescendencia en este particular será motivo su
ficiente para proponer su separación, porque no 
es justo que constantemente haya necesidad de 
estar recomendando la observancia de las instruc
ciones, cesando por consecuencia de consultar ex
pedientes sobre espera -ó pidiendo pagar en otra 
forma que la contratada según lo dispuso S. M. 
en el artículo 86 de la instrucción citada de 9 de 
Mayo de i835.

Del recibo de. esta comunicación y de haberla 
trasladado para sü mas exacta observancia á la 
Administración de Fincas del Estado, espero se 
servirá V. S. dar aviso.

Zo gue se inserta en el Poletin o/cial de la 
provincia para conocimiento del público, tallado- 
lid 6 de Mayo de 1848. = José Muñoz de San 
Pedro.

lnsértese. ±± Cuesta.

Lntendencia de la Prodneia de Fdiladolid.

La Intendencia advierte que varios Ayunta
mientos le dirigen solicitudes en que piden rebaja 
del cupo que por consumos les ha sido última
mente señalado, y como con arreglo á la ley no sea 
este el medio de lograr aquel objeto, y en el ofi
cio en que se les ha comunicado ya se fijan de 
una manera clara y terminante las diligencias que 
deban practlcarse para contrarestar los cupos; la 
Intendencia les previene que sin que preceda una 
conferencia razonada entre la Administración y 
los Comisionados por las Municipalidades, no dará 
curso á ninguna de aquellas pretensiones. Valla
dolid 9 de Mayo de 1848.2=5 Jose Muñoz de San 
Pedro,

lnsértese. =: Cuesta.

RECTIFICACION.

En el Boletín anterior iiúi«. 57, folio §33, columna 
2?, línea 22 de la circular de la Intendencia donde 
áice compuestos \és&e impuestos.

IWa ZWVWl íWlI^MMJt / WtWfe l^iJ^ / Wt WÚ VtAi /tAA/t/fclWtlWWl / W% I^Al^ 1/^

ANUNCIOS OFICIALES.

Gobierno politico de la Provincia de PaJladolid.

Se baila vacante por renuncia del que la obtenía 
la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Castrillo de 
Duero. Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al 
Presidente de dicha Corporación en el término de un 
mes, pasado el cual se proveerá. Valladolid 8 de Mayo 
de 1848.~Manuel de la Cuesta.
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Adminisíractóri de Fincas del Esiado de la Provincia 
de EaUadolid.

Arriendos de fincas de Encomiendas de menor cuantía.
•A/VWv WV WV

Pia 21 de Ifíayo de once d once y medid 
de su mariana.

Se subasta en renta por tiempo de cuatro anos tina 
heredad de tierras qüe en término de (^ampor.edoudo 
perteneció á la titulada de Reinoso, y últimamente ha 
labrado Angel Olmedo por siete fanegas trigo y siete 
de cebada anuales, .

El mismo día y á la misma hora.

Se arrienda una heredad de tierras qUe en término 
de Eombellída perteneció a la misma Encomienda ^ y 
ha disfrutado Pedro Cabezón por 1 10 rs. anuales.

Lo que se anuncia al publico para qUe el qüe quiera 
intcresarse en dichos arriendos, acuda ante el Alcalde 
constitucional, Procurador Síndico y representante del 
Administrador del ramo, Escribano ó Fiel de Fechos 
(le los respectivos pueblos el dia y horas citados, cu 
donde se maniíestará el pliego de condiciones bajo de 
las cuales han de verifícarse los remates,

Arriendo de fincas de Encomiendas de mayor cUántíá.

Pia 21 de Mayo de diez y media d unce 
de su mananai

Se subasta una heredad de tierra que cu término 
de Tudela de Duero perteneció á la líucomienda de 
Reinoso, y ha llevado en colonia Manuel Saez por 80 
fanegas pan mediado anuales.

El mismo dia de oncé d doce dé su mañand.

Otra heredad de tierra que en término de Viílave- 
llid perteneció á la Encomienda de Vega de Toro, y 
últimamente' ha labrado José Barrio por 1^5 fanegas 
6 celemines de trigo anuales.

El mismo dia dé doce d doce y medid de la moHaña.

Otra heredad de tierras qüe en terminó de Fresno 
el Viejo perteneció á la Encomienda del mismo nombre, 
y últimamente ha llevado Francisco Gonzalez por 56 
fanegas de trigo anuales.

El mismo did de doce y medid d Und dé su mañand,'

Una heredad de tierras qüe en término de FréSno 
el Viejo perteneció á la Encomienda del mismo nombre, 
y ha llegado en colonia Tomás Rodriguez por cUarentá 
fanegas de trigo anuales.

Pia 28 de Mayo dé once d dócé dé su mandna.

Una heredad de fierras qüe en término de Ésgúe- 
viUas perteneció á la Encomienda de Reinoso, y han 
labrado Vicente Arranz y Francisco Gonzalez Monedero 
por 40 fanegas pan mediado anuales.

El mismo día de aoce rt doce y media de su mananá»

Otra heredad de Tierras qüe en termino dé Pifia 
perteneció á la misma Encomienda, y ha Librado Pablo 
¿tinosas por 69 fanegas de trigo y 69 dé cebada anuales.

El mismo did dé doce y rnediá d una de su mananai

Ofra id. id., qüe en término dé Sardón de DUerp 
perteneció á la Encomienda de Reinoso, y ülíimaménté 
ha labrado Francisco Tejedor por 30 fanegas pan me
diado anuales.

Lo que se anuncia para qüe los qué deseen iniere- 
sárse en las subastas acudan los dias y horas citados, ó 
ante su Señoría, Ge fes y Escribano del ramo, ó bien 
«ante los Alcaldes, Síndicos Procuradores, Escribanos 
ó Fieles de Fechos y représentantes del Administrador 
del ramo, pues son dobles lOs remates. Valladolid ^6 
dé Abril de 1848.zz A. E, MauUel Dürárt 2\rgüeHes.

Él Ínféndefilé .milildr honOrdr/ó Mimsíró principai 
de Hacienda miliídr del disiiilo de ^Jrica.

Hdee saber: Que debiendo contrafarsé el Servicio ó 
suministro de raciones Ordinarias y dé dieta á las tro
pas que güd.rnecen las plazas de^Melilla, Peñon, Al
hucemas, é Islas Gluiflarinas, coííio igüalmenle paid 
los Louhnados en los mismos pUnfost el d,e agua po-- 
fable pard el abastecimiento de dicho líquido en los 
aljibes de las tres últimas; el dé camas y Utensilios, para 
solo Cbaffarinás, y el dé pienso para los tabállos y acé
milas de Melilla, por término de cuatro años á contar 
desde primero de AgOsío inmediato hasta fin de Julio 
dé mil ochocienios cincuenta y dos, con sujeción al 
pliego dé condiciones qüe estará de manifiesto en La 
Secretaría dé éste Ministerio principal, y Con árreglo á ’ 
las, formalidades establecidas en Real órdeñ de 26 dé 
Diciembre dé 1846, y en cumplimiento:^ á lo prevenido 
en la particular del Exemo. Señor intendente general 
militar dé 7 del actual; he dispuesto se Convoque por 
medio dé esté anUñcio á üúá publica y formal licitación, 
qüe tendrá lügar ante el JUzgado dé éste Ministerio el . 
día 30 dé Mayo próximo á las docé de la mañana en 
que concluirá el término para la admisión de propo-< 
áicin'nes, J

Eú su consecüencia, laS personas qüe quieran ínféiS-$ 
résarse eü éste servicio, podrán femitirme, én pliego ' 
Cerrado y sellado con un sobré interior que indiqué él 
objeto del contenido, las proposiciónes en que se fijen 
clara y ferminantementé los precios en qué se con
vienen á encargarse det suministro; én el Concepto qué 
han dé ser suscritas también y ábonadas por persona 
ó personas qüe á juicio dé éste Juzgado sean dû cono- 
cido arraigo ÿ suficiénfé réspOnsabilidad, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los re- 

, cibos dé contribuciones corrienfes safisféchas, que gá- 
ranticert la ejecúcion del servicio en los términos pro
puestos: siendo preferida la qué resulte mas ventajosa 
y aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán 
Sujetos entre sí eí autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosá, casó dé ser de está dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Servirá á todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto sino 
obtiene la aprobación de S. M. : que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de Jos
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reqüisítoíí que se' éxijen , ni se 'presente despues de la 
hora anunciada; y para que puedan considerarse validas 
y légales las âdihihdas, se requiere que el licitador que 
la -suscribe, haya de estar presente ó legalmente re
presentado en el acto de la licitación, para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acto del remate. Ceuta 15 de Abril 
de 1848.212 Santiago de la Lastra. = E1 encargado de 
la Secretaría, José Toril.

Inséiíese. = Cuesta,

El rntendenie militar del distrito dr la Capitanía 
general de las Islas Baleares.

Hace saber; Que debiendo contratarse el suministro 
de pan y pienso á las tropas y caballos de este distrito 
por término de un ano, á contar desde 1." de Octubre 
próximo hasta fin de Setiembre de 1849, con sujeción 
al pliego general de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría de esta Intendencia, y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real órden de 26 de Di
ciembre de 1846; he dispuesto se convoque por medio 
de este anuncio á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar ante el Jüzgado de dicha Intendencia el 
dia 17 de Julio inmediato á las doce en punto de su 
mañana, en qué concluye el término para la admisión 
dé proposiciones.

■ En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podrán remitirme en pliego 
cerrado y sellado con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y lerminantemenle los precios en que se convie
nen á encargarse del suministro; en el concepto que 
han de ser suscritas tambien y abonadas por persona 
ó personas que á juicio de este Juzgado sean de cono
cido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisfechas que garan
ticen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos ; siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
y aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición 
illas beneficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las igua
les con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos 
de gobierno que el remate no puede causar efecto sino 
obtiene la aprobación de S. M., que asimismo, no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se exigen, ni se presente despues de la 
hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas se requiere que el lici
tador que la suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate. Palma 17 
de Abril de 1848. zz ¡Manuel Robleda. z= José Amat, 
Secretario.

Inser¿ese,:zz Cuesta.

Escuela vacante.

Lo está la de niña de la villa de Benavenlé, dolada 
en la cantidad de 3,300 rs. pagados por el Ayunta

miento^ debiendo proveérse por oposición con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden de 23 de Setiembre de 
1847, se ha fijado para el concurso el dia 28 del pró
ximo mes de Mayo. Las Maestras que aspiren á obte
nerla se presentarán á inscribirse antes del dia 22 de 
dicho mes y hacer entrega de los documentos que 
previene la citada Real órden de 23 de Setiembre. Los 
ejercicios de oposiclon serán conforme al programa que 
se publicó en 9 de INoviembre último en el Boletin 
número 137, del Lunes 15 de dicho mes, con las mo
dificaciones que contiene, la circular inserta antes de 
este anuncio, Zamora 28 de Abril de 1848. zz El Pre
sidente, Marqués de Santa Cruz de Aguirre. = P. A. 
D. L..G., Francisco María Fernandez, Secretario.

Inseriese. zz Cuesta.

Se halla vacante la plaza de Maestro Alveitar de la 
villa de Valdenebro, su dotación consiste en ochenta 
fanegas de trigo de buena calidad repartidas entre los 
labradores y demas vecinos que tengan ganado, siendo 
obligación de asistir al ganado vacuno en sus dolencias.

Los que gusten aspirar á dicha plaza dirigirán sus 
solicitudes, francas de porte, al Presidente de Ayun
tamiento en el término de treinta dias á contar desde 
la fecha de este anuncio. Valdenebro y Mayo 4 de 
1848.zzEl Presidente de Ayuntamiento, Celestino Ro
driguez.

Insertese. zz: Cuesta.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 7 de Jilayo de 1848.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia correspondientes 
á 73 imposiciones, de los cuales 2 son 
de nuevos imponentes, la cantidad de. . 1,389..

El Director de Semana,
Francisco Lopez.

MOINTE DE PIEDAD.

En todo el mes de Abril de 1848 se 
han facilitado por dicho establecimiento 
en 29 operaciones sobre empeños de 
alhajas y negociación de letras la can
tidad de..............   59,185..

Han ingresado por 32 desempeños de
alhajas y vencimiento de letras............... 63,610.. 11

De conformidad con lo dispuesto en el art. 119 del 
Reglamento se avisa á los dueños de las alhajas empe
ñadas durante el mes de Mayo del ano pasado acudan 
á desempeñarías en igual mes del presente, pues de no 
hacerlo asi, ó empeñándolas de nuevo, pagando los 
intereses, se pondrán en venta de almoneda.

ElDirector, 

Pelayo Cabeza de Vaca.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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